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P A lira OFICIAL.

presidencia dij. consejo ni: ministros.

S. M. ia REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Realfami- 
I a coiityiuan sin novedad en su irnpor- 
t míe salud.

GOBIERN H)E LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 59.

Aprobados por este Gobierno 
de provincia los respectivos pre
supuestos carcelarios para el pre-

Ml RANDA DE ERRO.

sente año, correspondientes álos 
partidos judiciales de Miranda de 

¡ Ebro, Roa y Salas de los Infantes, 
y distribuido el importe de los mis- 
mosentrelosdistritosmunicipales, 
se publican á continuación los ci
tados presupuestos y repartimien
tos para conocimiento de los Al
caldes á quienes prevengo satis
fagan el primer trimestre á los 

I de las cabezas • de partido, cui
dando asimismo de hacerlo á su 
debido tiempo de los demás tri
mestres sin dar lugar á reclama
ciones. Burgos 15 de Marzo de 
1862.—Francisco de Otazu.

Año de 1862.

Presupuesto que furnia ei Alcalde de esta villa de Miranda ae Ebro, juntamente 
con los do Pancorbo y la Puebla de Arganzon, nombrados por la junta celebrada 
el dia 15 del presente mes para examinar las cuentas de fondos carcelarios 
respectivas á 1862, y formar el presupuesto del ramo, á saber:

Reales Cent.

Por sueldo del Alcaide...................................................... 2200 »
Para manutención de presos pobres................................ 12000 »
Para los transeúntes........... .. ............................................ 600 »
Para alquiler de la casa-cárcel......................................... 1200 »
Para el alumbrado interior y estertor de la cárcel.........  600 »
Para la limpieza de ropas de los encarcelados................ 800 »
Por la asistencia á los presos enfermos por los faculáti-

vos de medicina y cirujia............................................. 300 «
Paca medicinas.................................................................... 200 »
Para reparos de los efectos que sirven para los presos. 160 »
Por importe de una doceda de mantas de que carecen

por el oslado de inutilidad en que se hallan las que 
existen........................................  480 »

Por el importe de doce gergones para dichos presos... ' 240 »
En la partida de 800 rs. está comprendido el gasto de 

paja larga, vidriado, escobas etc..............................

Cárcel de Pancorbo.

Por importe de seis mantas para los presosque pernoctan. 210 »
Por importe de tres gergones para id............................. 60 »
Por iiupore déla paja larga que se emplee.................. 60 »
Para socorro á los presos pobres de tránsito.................. 1000 »
Para el mismo objeto por otros pueblos ....................... 500 »,

Total gastos................ 20440 »

Por el uno. por ciento de recaudación.............................. 204 »
A partir......................  20644 »

Bajas por existencias de 1861........................................   "Vo 96
Liquido á partir......... 19900 4

Repartimiento entre todos los pueblos del partido de los diez y nuevo mil nueve- 
cientos reales cuatro céntimos, liquido á partir que resulta del presupuesto de 

■ gastos carcelarios para el presente añ<», formado por los que autorizan.

DISTRITOS MUNICIPALES.
:jí) (ji.'u . . .-i l, rrioJ' t) id H.

Vecinos. Rs. Cs.

62 572 62
Ameyugo.;........................................................ .........  94 »64 94
"Añastro............................................................... .........  42 252 42
Ayuelas,............................................................... .........  64 584 64
Bugedo ............................................................... .........  50 300 50
Condado de Treviño........................................ .........  735 4417 35
Ircio........................................-........................... .........  54 524 54
Miranda............................................................... .........  623 5744 25
Miraveche........................................................... .........  152 915 52
Montañana.......................................................... .........  78 468 78
Moriana............................................................... .........  82 492 82
Oron................................................................... .........  85 510 85
Pancorbo............................................................. 2584 50
Puebla de Arganzon... -............... .........  165 991 65
Santa Gadea........................................................ .........  142 855 42
Santa Maria Rivarredonda................................ .........  145 871 45
Valluércanes...................................................... .........  155 799 55
Villanueva del Conde........................................ .........  78 468 78
Villanueva Soportilla. ¡.................................... .........  99 595 »

Totales............. 19911 14

i PARTIDO DE ROA. AÑO DE 1862.

I '’*T' ,
Presupuesto carcelario que formo yo el Alcalde cabeza del partido Judicial de

dicha villa para el corriente año.

PERSONAL.
Rs. vn.

Para el sueldo del Alcaide de la cárcel.................................. 2200

MATERIAL.

Para socorro de treinta presos diarios y transeúntes........... 15549
Renta de la casa-cárcel........................   1200
Limpieza.............................................................................   120
Medicinas....................  ,.......................................   500
Compostura de prisiones y enseres.................. .................... 511
Premio de recaudación..,.......................................... :.... 250

Totali-..;....................19.950

i Reparto practicado entre los pueblos de este partido Judicial de la cantidad do diez 
y nueve, mil nuevecientos li cita reales, para gastos carcelarios para el presente 
año, con arreglo al número de vecinos de que consta cada distrito municipal, 
saliendo cada vecino á cuatro reales, setenta y seis céntimos distribuyéndose 
en la forma siguiente:

\ ■ .

Nombres de los distritos. Vecinos. Reales vn.

Adrada.:....................... .-............................... 162 771 12



Anguix..................................................................... 116 552 16
Berlangas.................................................................. 75 547 48
Bobada..................................................................... 96 456 96
Cueva (La)........................................................... 71 557 96
Fuenlecen.............................................................. 268 1275 68
Fuentelisendro........................................................ 709 24
Fuen (emolimos.....................................>................. 69 528 44
Guzman.................................................................... 154' Ú57 84
Haza......................................................................... 42 199 12
Ontangas.................. .. ........................................... 115 557 88
Ovales.................................................................... 172 .818 72
Oirá (La).................................................. ............. 246 1-170 96
Mambrilla de Castregon..............;...................'. 141 671 16
Moradillo.................................................................. 154 755. 4
Nava........................................................................ .: 257 1225 52
Olmedillo.................................................................. 260 1257 60
Pedresa......... .......................................................... 98 466 48
Quintanamambirgo................................................. 120 571 20
Roa.......................................................................... 615 2917 88
San Martin de lluviales...................................... 265 1251 88
Sequera (La).......................................................... 84 399 84
Valcabado................................................................. 44 209 44
Valdezate............................................................. .. 164 780 64
Villaescusa........................................................ 68 525 68
Viliatuelda v Terradillos.................................. 100 476
Villovetq.................................................................. 112 535 12

Total general..............

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES. AÑO DE 1862.

Presupuesto de gastos carcelarios para socorro de presos, formado por los Alcaldes 
del partido sugun orden del Sr„ Gobernador, para el año de 1862.

PERSONAL.
Reales cénts.

Por el sueldo del Alcaide, carcelero........................... .. 2.200

MATERIAL.

Por 15 presos que se calculan diarios........................... 7700
Para combustible........... .................................................... 100
Para el alumbrado de una lampara......... ...................... 180
Para escobas, limpieza, bailaos y cantarillas. ..... 80
Para médico por asistencia á los pobres....................... 520
Al cirujano ................................................  160
Parabólicas........... .■.................................  100
Para dos camas para enfermos..................................... '50
Al Alcide por asistir á los enfermos............................. 100
imprevistos ................................................................... 160

Suma........................... 11250

Descuento por sobrante de la cuenla anterior.............  2881 62.

Liquido que queda que repartir..................... 8568 38

Suma el reparto de 6717 vecinos á reales y cuartillo.. 8596 25

Queda de sobrante.........,............................... 27 63

Repartimiento de presos para el año de 1862, según convenio de los Alcaldes que 
han acudido á la Junta, y para cubrir el presupuesto de 8568 rs. 38 cénts.

Pueblos. Vecinos. Rs. Cs.

Acinas...........................................   * 99 125 75
Ahedo y la Revilla............................................. 95 118 75
Arauzo de Miel y Doña Santos.................................. 219 275 75
Arauzo de Salce y Torre......... .................................... 104 130
Rarbadillo Herreros..............-.. .................................... 112 140
Rarbadillo del Mercado................ .. ............................. 151 188 75
Rarbadillo del Pez......................................................... 159 173 75
Cabezón ue la Sierra...................................  82 102 50
Canicosa y Regumiel.................................................... 162 202 50
Carazo................................................................... 161 201 25
Campolara...................................................................... . 75 91 2->
Cascajares...................................................................... 46 57 50
Castrillo de la Reina.................................................... 241 501 25
Castrovido. Arroyo y Terrazas... •......................... 97 122 25
Gontreras...................................................................... 149 186 25
Espinosa de Cervera.................................................... R7 108 75
Inojar del Rey........... .............................................. '-1 _"2 90
Onloria. Aldea y Navas............................................. 585 481 25
Ortigúela* y Alianza.................................................... 104 130
Oyuelos........................................................................... 63 _78 75
Huerta de Rey......... ...............  275 541 25

Jaramillo la Fuente....................................................... 98
Jaramillo Quemado....................................................... 76
Gallega (La)................................................................... 117
Mambrilla, (¡ovillejo y Quintanilla............................ 106
Mamolar............................•............................................ 75
Montorio......................................................................... 70
Moncalvillo...........................................................  126
MOhterrubio..................................................................... 65
Neila-.....................................................................  215
Palacios..................................................... .'................ 262
Pinilla los Barruecos y Gete................ ............. .  ... 112
Pinilla los Moros v Piedrahita..............•.................... 75
Quintanb.lara......... .'...................................................... 47
QuinlanáV de la Sierra.................................................. 246
Quintanarraya................................................................. 88
Ravanera.......................................................................... 154
Riocabado....................................................................... 81
Salas de los Infantes..................................................... 253
S. Millan de Lara é Iglesia Pinta............................ 145
Silos, Hinojar, Orlezuelos y Peñacoba........... .. 295
Tinieblas y Tañabueyes.............................................. 82
Torrelara....................,.................................................. 42
Vilvieslre ..................................................................... 150
Villaespasa y Rupelo.....................................,............. 97
Villamoron. - . .......................................................... 74
Villoruevo, Mazueco y Quintanilla Cabrera.............. 90
Vizcaínos........................................................................ 65
Lara, Paules, Vega y Aceña de Lara....................... 117
Huerta de Arriba, Huerta de Abajo, Tolbafios de

Arriba, Tolbafios de Abajo, Vallejimeno, Rezares 
y Quintanilla Urrilla, que componen Valdelaguna. 404

Total de vecinos..................  6717

122
95

146

50

25
132 50
93 75
87 50

157 50
78 75

266 25
527 50
140
95 75
58 75

507 50
110
192 50
101 25
291 25
181 25
568 75
102 50
52 50

187 50
121 25
92 50

112 50
81 25

146 25

305
8596 25

Circular núm. 60.
No habiendo tenido lugar la elección 

de Diputado provincial en el partido de 
Villadiego los dias 26, 27 y 28 de Fe
brero último, que eran los señalados al 
efecto, he acordado convocar nuevamen
te á los electores para aquel acto, seña
lando para él los dias 2, 5 y 4 del pró
ximo mes de Abril, en el local designado 
por el Alcalde de la cabeza del partido, 
con arreglo á la ley, cuyo contenido 
puede verse en el Boletín oficial, nú
mero 24, correspondiente al mes de 
Febrero próximo pasado en el que se 
halla inserta. Burgos 11 de Marzo de 
1862.—Francisco de Olazu,

Circular núm. 61.
De algún tiempo se viene observando 

en este Gobierno de provincia, que va
rios Alcaldes pedáneos se dirigen al 
mismo, gestionando sobre asuntos pro
comunales que con arreglo á la ley cor
responden á los Alealdesó Ayuntamien
tos de que aquellos dependen, como de 
tolerarse por mas tiempo esta práctica 
que demuestra desde luego una subver
sión de los principios reconocidos por la 
ley, que atribuye á los Alcaldes la re
presentación de los distintos munici
pales y la egecución de los acuerdos 
de los Ayuntamientos, sin que compela 
á los pedáneos ejercer mas funciones que 
auxiliar la autoridad de aquellos y cum
plir las comisiones (¡ue se les confieran, 
no podrá menos de originarse perjuicio 
al servicio público; he resuelto publicar 
esta circular, haciendo entender á los 
Alcaldes, que no toleren que los pedá
neos que les están subordinados, se es- 
tralimilen de las facultades (píe les hayan 
delegado ó deliguen á estos, que miraré 
corno un acto de insubordinación admi
nistrativa y corregiré con arreglo á las 
prescripciones de la ley, el que se atri
buyan mas facultades (¡ue lasque legal

mente les compete egercer. Burgos H 
de Marzo de 1862.--Francisco de Olazu.

Anuncios Oficiales.
----------------- ^1-------------------------

En la Gacela de Madrid, correspon
diente al jueves 27 de Febrero último, 
se halla inserto el sigujenle anuncio.

«Los interesados en el préstamo for
zoso de ocho millones de reales impues
to á los Consulados del Reino é Islas Ad
yacentes por Real orden de 50 de Mayo 
de 1815, con objeto de restablecer nues
tras relaciones con fa Regencia do Ar
gel, que aun no hayan presentado sus 
créditos para su reconocimiento y abo
no. lo verificarán bajo dobles Carpetas, 
en el departamento de liquidación de la 
Dirección general de la Deuda pública, 
dentro del plazo de miaño, contado des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, pasado el cual, quedarán suge- 
tos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 41 del reglamento de 17 de Oc
tubre de 1851, á lo que por Junta gene
ral se determina en la ley de caducidad 
de créditos no presentados en tiempo há
bil; en el Concepto de que se han can
celado los reclamados por las Juntas de 
Comercio de Valencia, San Sebastian, 
Cófufia, San Lúcar de Baríameda, Bar
celona y Alicante, por aparecer aquellos 
Consulados, acreedores directos al re
ferido préstamo, y haber percicido los 
dividendos satisfechos á cuenta del mis
mo .»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial, con 
el fin de que llegue á not ¡cía de los in
teresados, debiendo añadir para mayor 
claridad, que el plazo señalado empieza 
á correr desde el 27 del citado mes de 
Febrero, fecha de su inserción en latfa- 
cela, como en el mismo se indica. Bur
gos 12 de Marzo de 1862.--Erancisco 
de Olazu.
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PRESUPUESTO genero! de gastos é ingresos de la provincia de Burgos para 
el año de 1862, aprobado por Real orden de 51 de Diciembre de 1801.

Resumen general de gastos.
Resúmen del presupuesto general 

de Ingresos.

Capítulo 1.” Administración 
provincial  217550 

2.° Instrucción pú
blica  .................. 241870

5."  Beneficencia.. 669941 50
4 “ Obras públicas »
5. ” Corrección pú

blica  60000
6. ° Montes ..... 56000
7. ° Oíros gastos.. 152800
8. ° Gastos volun

tarios  790000
9. ° Imprevistos,.. 4000,Ó

Total..  2.227,961 50

Capítulo 1." Producios ge
nerales................  7500

2.° Derechos pro
vinciales de portazgos, 
pontazgos y barcajes... »

5.° Arbitrios esta
blecidos  »

4. ° Instrucción pú
blica  58067

5. °¡Beneficencia.. 89865 72
6. ° Recargo sobre

las contribuciones para 
cubrir e’ déficit  2060000

7. ° Resultas por
adiciones de presupues
tos anteriores.................. »

Total general de ingresos. 2.215,450 72

RESUMEN.

Gastos
ingresos 

Déficit 

2.227,961 50
2.215,450 72

12.550 78

Lo que se inserta en este Boletín oficial para la debida publicidad. Burgos 12 
de .Marzo de 1862,—Francisco de Otazu.

Consejo provincial de Burgos. 
Mes de Febrero de 1862.

Confórme á lo dispuesto en el artículo 
5.° (18 la Real orden de 22 de Marzo de. 
1850, se publican á continuación los 
precios señalados por el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Comisario 
de guerra, para la liquidación y abono 
de los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia en lodo el mes de Febrero último, 
á saber:

Ración de pan de libra y media, 91 
céntimos.

Fanega de"cebada, 52 rs. 77 cents
Arroba de paja corla, 2 rs. 55 cent, j 
Arroba de aceite, 71 rs. 80 cents.
Arroba de leña, un real 59 cénk 
Arroba de carbón, 4 rs. 42 cent.
Arroba de paja larga, 5 rs. 66 cent.
Burgos 12 de Marzo de 1862,—El P., 

Francisco de Olazu.—P. A. D.C., Ma
riano de la Garza,. Secretario.

~ *---------
Gobierno militar de la provincia de 

Burgos.

El Carabinero de la Comandancia de 
Santander, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desellado desde esté I 
punto; y si; hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de (|iie las Justicias de los pueblos y em
pleados del ramo de vigilancia, cooperen 
á su captura.
Eí’liación del Carabinero Pedro Domin- 

guc: Altare:.
Padres: ,José y Cayetana, natural de 

Lubian, provincia de Zamora, avecin
dado en su pueblo, provincia de Ídem, i 
edad cuando desertó, 24 años 5 meses 
24 días, pelo y cejas castaños, ojos id., 
nariz regular, color trigueño, barba na
ciente, estatura 5 pies y 5 líneas.

Burgos 10 de Marzo de 1802.--El 
Brigadier Gobernador, Angulo.

A dministracion principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos. 
Dentro del término de quince dias, á 

contar desde la fecha en que se publique 
el presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, se admitirán en esta 
Administración las solicitudes que se 
presenten por los que aspiren á obtener 
los estancos de Abellanosa del Páramo 
y de Hoz de Valdivielso, que en la ac
tualidad se encuentran vacantes.

Esta Administración preferirá en la 
propuesta que ha de formar á los que 
reunan los requisitos y circunstancias 
que previene la Real orden de 9 de Ju- í 
lio de 1858.

A las solicitudes han de acompañar 
los documentos que acrediten los ser
vicios prestados por los solicitantes, re- ¡ 
mitiendo al propio tiempo un certificado ' 
del Alcalde de su vecindad por el cual ■ 
se haga constar los recursos con que 
cuenta para pagar al contado, sin cuyo 
requisito no serán comprendidos en las 
propuestas que se han de remitir al Se
ñor Gobernador de la provincia.

Burgos 11 de Marzo de 1862.—Juan , 
Miguel Montero.

 

Don Gaspar Pereda y Cañedo- 
Juez de primera instancia de 
esta villa <,le Sedaño y su par
tido.
Hago saber: que presentado . 

en concurso voluntario Miguel 
Corrales, vecino de Cortiguera, 
sin haberlo sus acreedores, no | 
obstante, el anuncio inserto en 
los Boletines oficiales de las res-

pecti vas provincias donde apa
rece ser vecino, he acordado 
convocarles á junta general para 
el nombramiento de Síndicos que 
tendrá lugar en la Sala Audien
cia del Juzgado, el dia veinte y 
seis del edrriénte á las doce su 
mañana, citándoseles por el pre
sente con prevención de que so
lo podran concurrir los que pre
sentaren ó hubiren presentado 
los títulos de sus créditos. Dado 
en Sedaño á tres de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.— 
Gaspar Pereda.—Por su manda
do, Toribio Diaz.

 

Don Juan Cano y 1 atur, Juez de 
primera Instancia de esta villa 
de Roa y su partido.
Por el presente edicto, cito, 

llamo y emplazo, á Rafael de Pe
ro Sauz, vecinodé Adrada, en es
te partido judicial,.testigo en la 
causa criminal que estoy siguien
do contra su convecino Tomas 
Blanco, sobre tentativa de viola
ción y asesinato á Gregorio Sual- 
dea, de la misma vecindad; para 
que se presete antemí á prestar 
cierta declaración que tengo acor
dada, pues de no hacerlo así en 
el preciso término de nueve dias 
á contar desde el siguiente en que 
se inserte este en el Boletín oficial, 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Roa á primero de 
Marzo de mil ochocientos sesen
ta y dos.—Juan Cano y Laíur.= 
Por su mandado, Eleuterio Ar
rome.»

Don Tomás Serrano y García, 
Escribano de S. M. la Reina 
Nuestra Señora y de este Juz
gado de primera instancia.
Certifico: que en el mismo ex

pediente se ha pronunciado por 
Francisca Arribas, viuda, vecina 
de Monasterio, para que se la 
declare pobre para litigar, y se
guido por su tramitación regular 
recayó la providencia ó sentencia 
siguiente:

Auto.—-En Salas de los Infan
tes y Febrero once de mil ocho
cientos sesenta y dos, el Señor 
juez del mismo partido en el inci
dente de pobreza que en él 
se ha • sustanciado de Francisca 
Arribas, viuda y vecina de Mo
nasterio de la Sierra, con su'Pro
curador D. Eugenio Aparicio, de 
la una parte, y de la otra D. Ce
lestino Bengoechea, de esta vecin

dad y por su falta de presertta- 
cion/dos estrados del tribunal, en 
cuyo incidente se ha oido tam
bién a! Procurador fiscal.—Re
sultando que lá eññnciada Fran
cisca pretende de que' tiene que 
solicitar la nulidad del" otorga
miento de una escritura de ce
sión de derechos hereditarios, 
que lo hizo por haber en él el vi
cio de lesión enorme y enormí
sima, y que para intentarlo tiene 
que hacer uso del derqpho de 
defensa de pobre, por hallarse 
en ese estado.—Resultando que 
habiendo conferido traslado de 
esa petición á la parte de D. Ce
lestino Bengoechea, esta se abs
tuvo do evacuarle en el término 
que le señaló, que por no haber
lo hecho ha.sido acusado de re- 
velde siguiéndose los trámites 
como contumaz y con los estra
dos.—Vistos los autos, la prueba 
testifical y documental que ha 
producido la parte activa.—Vis
tos los artículos de la ley de En
juiciamiento civil ciento ochenta 
y uno y ciento ochenta y dos, 
doscientos noventa y el doscien
tos:—Considerando, tpie la ex
presada Francisca se vé por los 

, datos justificativos que ha traído 
■ á los autos, que cultivase peque- 
I ñas unas tierras de insignificante 

y reducido valor y de escasos 
rendimientos, que alienas es ca-

I pacidad contribuyente, demos- 
j trándose por esa doble prueba, 
| (jue está en actitud de aspirar 
I ¡i los beneficios de la ley:—Fallo: 

que debía de declarar y declara
ba á Francisca Arribas, legal- 
rnenlc pobre para litigar cotí 
Don Celestino Bengoechea en 
el recurso que se vá á seguir, 
mandando que en él se la defien
dan sus derechos por ahora, y 
autorizándola para que en el pa
pel de este sello, y así por esta 

¡ sentencia, que por la rebeldía y 
contumacia del D. CelestinoBen
goechea, se publicará en el Bole
tín oficial de está provincia, al 
tenor de lo prevenido en el pro- 
cedimiento civil, y (pie después 
se espedirá testimonio literal ála 
otra parte para exhibirla en el 
pleito sin hacer especial conde
nación de costas; asi lo provee, 
manda y firma dicho Señor Juez 
de que doy fe.—Rafael Martin. 
—Ante- mí, Tomás Serrano y 
García.

Lo inserto, es conforme en un



I

todo con la providencia originad 
á que me refiero; y para que 
conste y se inserte en el Boletín 
oficial, doy el presente, que signo 
y firmo en Salas de los Infantes 
y Febrero veinticinco de mil o- 
chocientos sesenta y dos.—V." 
B.°—Ei Juez de 1/ instancia, 
Rafael Martin.—Tomás Serrano 
y García.

Don Ildefonso San Millan, Juez 
de primera instancia de esta 
capilfd y su partido.

Por el Presente, se cita y llama, 
á José Perez de la Higuera (á)el 
Manco, para que sin dilación al
guna comparezca en el oficio del 
actuario, con el fin de hacerle 
saber la Real sentencia dictada 
en la causa que por lesiones á 
Pedro Pars, sele siguió en este 
Juzgado.

Dado en Logroño á cuatro do 
Maizode mil ochocientos sesen- ' 
ta y dos.—Ildefonso San Millan. ' 
—Por mandado de S. S,a, Angel í 
Muro.

ESPOSICION.
Uislórico-CríUea de los sistemas Filosó
ficos Modernos y cerda deros principios 

déla Ciencia, por I). Patricio de
.4 ícúr'atc.

líl plan vigente de‘estudios, lo mismo 
que los anteriores, no da cabida por ¡ 
desgracia á ia sublime ciencia de los Pía- ■ 
iones y Arislóíeles, de los Lcibnilz.es y 
Descartes, de los Kantnes y Balines: no 
dá cabida á la alta filosofía, que es la ; 
reina del mundo, el lazo que liga todas 
•las ciencias, la antorcha que ilumina el 
himplo de la ciencia; desconociendo o 
■no queriendo conocer, al hacerlo asi, que 
la idea gobierna á la humanidad, que 
por lo mismo siempre ha tenido guias 
en el camino de la razón; asi la (¡recia, 
primera nación culta del mundo, fné la 
■cuna de todos los sistemas filosóficos, el 
pueblo romano fue estoico, la edad me
dia aristotélica, el renacimiento platonia
no, el siglo XVII espiritualista con Des- ! 
caries, el siglo XVIII sensualista con 
Locke, el siglo XIX racionalista con 
Kant. Hoy menos que nunca, atendidas 
las actuales condiciones de la sociedad, 
es justo ni posible privar á la juventud 
de los estudios filosóficos, porque si en 
razón de. creencias positivas cada nación, 
cada pueblo, cada individuo liene las 
suyas, es preciso que por cima de estas 
■creencias haya un principio, que ligue 
todas las naciones, todos los pueblos, to
dos los individuos y sirva de guia á la 
humanidad, y este lazo común solo le 
puede dar la alta filosofía, que por lo 
mismo está á la cabeza de todas las cien
cias en la mayor parte de las naciones 
de Europa, y no olvidada y casi prohi
bida como en la nuestra. Contribuir, en 
lo que podamos, á que salga de tan 
triste estado, ocupando entre las ciencias

el rango queso merece, es ol objeto de 
esta obra en la que hacemos una exposi
ción crítica de toáoslos sistemas filosó
ficos modernos y consignamos nuestras 
propias opiniones, para que la juventud 
comprenda la grandeza y extensión de 
la ciencia á que liemos consagrado al
gunas vigilias; y á fin de que antes de 
la certidumbre tenga, el presentimiento 
de ello, publícainos á continuación el 

INÓICÉ GENERAL.

TOMO PRIMERO.

Prologo.
CAPITULO UNICO PRELIMINAR.

Cuadro general de la filosofía moderna 
como base del juicio critico de los 
sistemas filosóficos y división de ia 
obra en esta forma:

SISTEMA EMPIRICO.
SISTEMA IDEALISTA.
SISTEMA PSICOLOGICO.

PARTE PRIMERA.
SISTEMA EMPÍRICO.

Historia.
CAPITULO 1. Desde el renacimiento 

de laS lefias hasta la filosofía de Locke. 
Nominalismo y realismo. Nizolio. Prin
cipio sensualista. Maguen. Ouevedo. 
Gaseado. Monlagne. Charron. La Mole 
le Bayer. Sánchez. Glamvill. Hogerio 
Bacon. Pomponal. Telesio. Vanini. Ba- 
con de Berulamio. Hobbes. La Rochc- 
foucauld..

CAP. II. Desde la filosofía de Locke 
hasta ia filosofía de Condillac. Locke 
Collins. Gravesande. Bolingbroke. Du- 
Mitrsais. Deslandes. Hartley. Genovesi. 
Hume. Vohaire,

CAP. 111. Desde ia filosofía de Condi
llac hasta la revolución de 1789. Con- 
dillat. Bonnet. Delisle. Helvecio. Bec- 
caria. Morellel. Mably. Condorcel. 
Priesiley. D; Alembert. Diderot. Fran- 
cklin. Holbach. Lamellrie. Argens. Hay- 
nal. Marechal.

CAP. IV. Desde la revolución de i 789 
hasta la aparición de Rover Collard en 
1811. Desttul de Tracy. Cabanis. Bro- 
ussais: Volney. Garat. Gal!. Benlham. 
Gioja.

Doctrina.
CAP. V. La experiencia sensible ori

gen de los conocimientos humanos. Bacon
CAP. Vi. Puro empirismo. Locke. 
CAP Vil. Sensualismo. Condillac.

I CAP. Vil!. Materialismo Broussais,
í CAP. IX. Fatalismo. Hartley,
I CAP. X. Escepticismo. Hume.
I CAP. XI. Principio Moral. Helvecio.

CAP. Xlll. Derecho político. Hobbes. 
' CA P. X1V. Lenguaje. Desitu l de Tracy 

1 CAP. XV.Jiestil lados ventajosos del 
i sistema empírico.
; CAP. XVI. Resultados adversos del 

sistema empírico.
TOMO SEGUNDO.

PARTE SEGUNDA.
SISTEMA IDEALISTA .

1 CAPÍTULO 1. Primeros gérmenes del 
i idealismo en el renacimiento. Conches. 
: Chartres. Gante. Petrarca. Arelino.
1 Dante. Boccacio. Gaza. Trcvisoniln. Bc-

sarion, Plethon. Ficiii. Cusa. León el 
Hebreo. Policiano. Mirándola. Rencblin. 
Thomeo. Cesalpino. Ramus. Bayer. 
Patrizzi. Taurelo. Mazzoni. JBrftfio. Vi
ves. Ruiz. Uñarle. Sánchez. Pereira. 
Foxio. Bocarro.

CAP. II. Desenvolvimiento, tenden
cias y término del idealismo 'despues del 
renacimiento. España. Francia. Alema
nia. División de: este sistema en esta 
forma.

Panteísmo místico.
Panteísmo filosófico.
Panteísmo teológico racionalista.

PANTEISMO MÍSTICO. 
Historia.

CAICHI. Panteísmo místico. Erigenes. 
Diñante. Amaury. Ruysbrnek. Zorzi. 
Paraceiso. AVeigel. Keplero. ’Fliidd. 
Boehme. Van Heímol. Silesio. Pordáge. 
Raimundo Lidio. Serve!. Otros místicos 
españoles.

Doctrina.
CAP. IV. Sistema de Miguel Servet. 

Esposicion y crítica.

PANTEISMO FILOSÓFICO. 
Historia.

CAP. V. Panteísmo filosófico Descar
tes. Mersenna. Glisson. Cordemoy. La 
Forge Arnauld. Meóle. Clauberg. Gen- 
lich. Wiltik. Bossuet. Regis. Maiebran- 
che. Lamy. Fonienelle. Poligoac. Ter- 
rason. Ei abate Andrés. Clarke. Bou- 
sier. 'Moriniere. Spinosa.

Doctrina.

CAP. VI. Sistema de descartes. Espc- 
sicion. Crítica.

CAP. Vil. Doctrina y crítica de Male- 
branche.

CAP. VIH. Sistema de Spinosa. Es
posicion. Critica.

PANTEISMO TEOLÓGICO-RAC1ONA- 
LiSTA. 
Historia.

CAP IX. Panteísmo teológico raciona
lista. Leibnilz. Kant. Fichle. Schelling. 
Hegel. Filósofos independientes. Jaco- 
b¡. Siflzer. L-essing. Mendelssolin. 11er- 
der. Schleiermacher. Schlegel. Krause. 
Influencia de los sistemas filosóficos en 
las creencias religiosas de Alemania. 
D* Ernesti. Semler. Michaelis. Eichliorn, 
Eckermaiif Slrauss.. Cable. Henke. 
Rohr. AVegscheider.

Doctrina.
CAP. X. Doctrina y critica de Leibnilz. 

TOMO TERCERO.
CAP. XI. Sistema de Kan. Esposicion 

critica.
CAP. XII. Sistema de Fichle. Expo

sición. Critica.
CAP. Xlll. Sistema de Schelling. Es

posicion crítica.
CAP. XIV. Sistema de Hegel. Espo

sicion critica.

TOMO.CUARTO.

partiTtercera.
SISTEMA PSICOLÓGICO.

Historia.

i CAP. I. Historia de la escuela escoce- 
¡ sa. Ideas preliminares. Filósofos senli-

meñb.distis. Skaftcburi. Buller. Hulche- 
son. Kames Smilh. Ferguson. Makin- 
Insh. Filósofos racionalistas. Reíd. Pn
ce. Beatlie. Oswald. Dugakl-Stéwart. ' 

CAP. H. Historia de la escuela fran
cesa moderna. Filósofos racionalistas. 
Poully. Mauperluis. Lignac. Jaucourt. 
Moneslrier. Saint Marlin. La Romijiere 
Thurol. Maine <le, Biran. De-Gerando. 
Filósofos seriliiinmlalislas. Montesquieu. 
Rousseau. Necker. Slaél. Filósofos dog
máticos. Maislrer Booáld. Inlroduccion 
de las doctrinas escocesas. Royen! Co- 
llad. Coiisin. Jouffmy. F.cleclicismo mo
derno.

DOCTRINA..
Verdaderos principios de la Ciencia.
CAP. III. La metafísica es tina ciencia 

real y positiva, accesible al hombre y 
susceptible de progreso;

CAP. IV. Planteo dé la.cuestión me
tafísica en el sistema psicológico.

CAP. V. Los fenómenos psicológicos 
en las ciencias filosóficas son susceptibles 
de observación, como lo son los fenóme
nos físico, en las ciencias naturales.

CONOCIMIENTO DEL YO.
CAP. VI. Del alma considerada como 

: sustancia. El alma considerada en sus 
¡ operaciones. Deslinde del hombre psico- 
L.lógico. Facultados del alma en general. 

De las facultades intelectuales del hom
bre. De las facultades activas y morales 
de hombre.

.CONOCIMIENTO DEL NO-YO.
CAP. VIL Mundo material. Mundo 

estético. Mundo humano. Mundo meta- 
fisico.
ELEMEN TO QUE UNE EL YO CON 

EL NO-YO.
CAP. VIH. Idea del infinito.
CAP. IX. DeséilvólVimienlo do la idea 

del infinito. Tipo de lo verdadero. Cien
cias co-mológicas. Tipo de lo bello. 
Ciencias estéticas. Tipo de lo bueno, 

j Ciencias morales. Tipo del infinito. Cien- 
: cías metafísicas.

CAP. X. Arbol enciclopédico de las 
ciencias en el orden dé la razón. 
Conclusión.
Apéndice.

Nota de los filósofos que se citan en 
esla obra .

Se halla de venia esta obra á 80 rs. 
en Madrid en el Establecimiento de Me
llado, calle de Santa Teresa, núm. 8,y 
cu las librerías Americana, y de Baylli- 
Bailliere, calle del Principe: en la de 
Moro, Puerta del Sol; en las (le Cuesta, 

■ Matute Sánchez, Viana y Villaverde, 
I calle de Carretas; en la de López, calle 
I del Carmen; - en la de Olainendi, calle 
1 de Ponlejos; en ia de Duran, Carrera de 

San Gerónimo; en la de Guijarro, calle 
de Preciados; en la Publicidad, Pasage 
de Malehu, y en la de Hernando, calle 
del Arenal. En provincias, 96rs. enca- 

, sa de los corresponsales de dicho Esta
bléenme» lo'. También se envía por el 
correo directamente enviando letra del 
importe, en cuyo caso el precio de pro
vincia es solo 88.

Esi’AULECIMIKNTO TirOGRÁFlCO »E La 
ExiÍM a. DivUTAGIOW A CARGÓ DÉ JlMÍro.

Lcibnilz.es

